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DEcREroorc. N" lcl21 VISTOS: Las facu¡tades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 letra i) de la Ley
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificac¡ones

CONSIDERANDO:

1.- El contrato a Honorarios celebrado con doña Mónica Pr¡scila Ramírez López, Trabajadora
Soc¡al, por prestación de servicios en el Programa "Oficina del Adulto Mayor", dependiente de la Dirección
de Desarrollo Comunitario, a contar del 01 de Jul¡o hasta el 31 de Diciembre de 2018.

2.- La Carta de Renuncia Voluntaria de fecha 31 de Octubre de 2018, presentada por doña lvlónica
Priscila Ramírez López, a la prestación de servicios a honorarios a contar del O1 de Noviembre de 2018.

3.- El lvlemo N' 1326 de fecha 31 de Octubre de 2018, env¡ado por el Dlrector de DIDECO,
mediante el cual rem¡te Carta de Renuncia Voluntaria y solicita el término del contrato por prestación de
servic¡os con doña Mónica Priscila Ramírez López, a contar del 01 de Noviembre de 2019.

4.- La resolución del Señor Alcalde.

DECRETO

Póngase término a contar del 01 de Noviembre de 2018, al contrato a honorarios
suscrito con doña MóNICA PRISCILA RAMÍREZ LóPEZ, cédula Nacional de Identidad No 
Tra bajado ra Social , por prestación de servicios en el Programa "Of¡cina del Adulto Mayor,,, dependiente de
la Di e Desarrollo Comunitario, en atención a la presentación de Carta de Renuncia Voluntar¡a

E, COI\,1UNIQ UESE Y ARCHIVESE

"ñt
RAYA BOS

ALCALDE
R
s

ria Mun¡cipal
- Remuneraciones
- Recursos Humanos

. t,lr

\

ffi \r
Il?,a t GORMAZ

MUNICIPAL


